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“A pregunta de la Inspección, el titular indicó que, la solicitud de desclasificación remitida al CSN, y el 
alcance de este Plan de Pruebas no incluye la desclasificación de cualquier otra naturaleza diferente al de 
las chatarras ferrosas y el uso de cualquier otro factor de escala y con el objeto de evitar cualquier posible 
confusión revisará el procedimiento PSRS- 05-02 Rev. 2 y cualquier otro que sea de aplicación para 
eliminar las referencias al empleo de los Factores de Escala asignados a sólidos heterogéneos.” 



“La inspección se interesó por las plantillas empleadas para la simulación de la geometría de la medida 
empleadas para grados de llenado del contenedor intermedios al 75% y al 100%, el titular indicó que 
desarrollará plantillas suficientes para poder desclasificar cualquier contenedor con un grado de llenado 
intermedio con un margen del más menos 10% y que incluirá todas las plantillas que pudieran ser 
empleadas en una revisión del procedimiento PS-PR-05.02.” 



“A pregunta de la Inspección, El titular indicó que revisará los apartados 7.3 “Criterios para la 
conformación de la UV” y 9.1 “Verificación del cumplimiento de los requisitos de producción” del 
procedimiento PS-RS-05.02, al objeto de incluirlos siguientes criterios: año de producción del residuo, 
grado de llenado de la UV, densidad aparente e isotópico tipo (si considerase emplear diferentes tipos en 
el futuro). 

En relación con el año de producción del residuo, dado que los residuos de este Plan de pruebas, son 
residuos muy antiguos y se desconoce su año de producción, y teniendo en cuenta que las muestras tomadas 
para la caracterización de las chatarras son de 2019, se decidió entre el titular y la Inspección, que el 
titular indicaría como año de producción alguna fórmula que indique la producción fue anterior al año 
2019. 

La Inspección se interesó por el apartado 9.4. “Verificación del control adicional de la calidad” del 
procedimiento PS-RS-05.02. El titular señaló que lo revisarían para indicar que se hará radioquímica a 
las muestras tomadas de los ocho fragmentos de la UV. 

La Inspección indicó al titular que se debe incluir la periodicidad de la revisión de los CdA de los isótopos 
en el procedimiento PS-PR-05.02. El titular indicó que revisaría dicho procedimiento para incluirlo.” 
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“En relación con el documento denominado “Factores de escala aplicables en la desclasificación de 
materiales residuales de C.N. Almaraz” con referencia, RA-23/047. Rev. 0, el titular indicó que las 
Concentraciones medias de Actividad (CdA) fueron calculadas con chatarras residuales existentes en la 
planta desde el inicio de la explotación de la misma hasta el año 2019 y que las consideraban 
representativas de las existentes en la instalación dado que fueron seleccionadas de forma aleatoria y en 
cantidad suficiente como para ser consideradas como tales. 

A pregunta de la Inspección sobre el caso de chatarras potencialmente desclasificables generadas con 
posterioridad al 2019, el titular indicó que revisará el marco procedimental para incluir los análisis y 
medidas necesarias que aseguren la representatividad de las CdA calculadas o les permita, en su caso 
establecer los valores de CdA o Factores de escala que sean necesarios. 

A pregunta de la Inspección en relación con el informe Ref. 22962I00028 Ver. 2“Factores de escala 
aplicables en la desclasificación de materiales residuales de C.N. Almaraz” el titular indicó que revisará 
el informe para clarificar el motivo por el que el valor del isótopo en ocasiones se calcula con CdA, en 
otras no se considera presente y en otros se calcula con método teóricos.” 



A pregunta de la Inspección, el titular indicó que el tiempo de medida es el necesario para alcanzar los 
AMD de todos los isótopos caracterizados. A este respecto, el titular indicó que habían editado el informe 
30669I00154 rev 1.denominado como “término fuente a considerar en la desclasificación de materiales 
heterogéneos de la CN Almaraz “ en la que propone una actualización de los isótopos emisores gama de 
fácil medida que consideran aplicables a la desclasificación de chatarras ferrosas. 

La Inspección propuso que, en aras de mejorar la comprensión de la metodología empleada para la 
estimación del isotópico tipo propuesto para la clasificación de las chatarras ferrosas, se estableciera una 
metodología que incluya tanto la estimación del término fuente para los emisores gamma de medida directa 
como para aquellos calculados mediante CdA (informes 30669I00154 rev 1 y RA-23/047. Rev. 0, 
respectivamente)”. 
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“A pregunta de la Inspección, El titular indicó que revisará los apartados 7.3 “Criterios par la 
conformación de la UV” y 9.1 “Verificación del cumplimiento de los requisitos de producción” del 
procedimiento PS-RS-05.02, al objeto de incluirlos siguientes criterios: año de producción del residuo, 
grado de llenado de la UV, densidad aparente e isotópico tipo (si considerase emplear diferentes tipos en 
el futuro)..” 
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“A pregunta de la Inspección en relación con el PS-CA-08.02, el titular indicó la calibración en energías 
del I  se realiza cuando después de una verificación no cumpla con los criterios de aceptación 
descritos en la tabla del punto 8 del procedimiento, y la calibración en eficiencias, se realizará cuando se 
produzcan modificaciones en el detector o la electrónica asociada por reparación o cambio de los mismos. 

La Inspección se interesó por los niveles de investigación que darían lugar a una nueva calibración. El 
titular indicó que en caso de que las medidas excedan de los valores indicados, habrá que realizar una 
nueva calibración en ENERGIA/CANAL como se indica en el apartado 9.1 del procedimiento PS-CS-08.02. 

A pregunta de la Inspección, el titular indicó que la medida del Fondo que se hace a diario en la 
verificación del equipo, no se resta a las medidas de las UV. 

A pregunta de la Inspección, el titular indicó que el tiempo de medida es el necesario para alcanzar los 
AMD de todos los isótopos caracterizados. A este respecto, el titular indicó que habían editado el informe 
30669I00154 rev 1.denominado como “término fuente a considerar en la desclasificación de materiales 
heterogéneos de la CN Almaraz “ en la que propone una actualización de los isótopos emisores gama de 
fácil medida que consideran aplicables a la desclasificación de chatarras ferrosas.” 
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“En relación con el documento denominado “Factores de escala aplicables en la desclasificación de 
materiales residuales de C.N. Almaraz” con referencia, RA-23/047. Rev. 0, el titular indicó que las 
Concentraciones medias de Actividad (CdA) fueron calculadas con chatarras residuales existentes en la 
planta desde el inicio de la explotación de la misma hasta el año 2019 y que las consideraban 
representativas de las existentes en la instalación dado que fueron seleccionadas de forma aleatoria y en 
cantidad suficiente como para ser consideradas como tales. 

A pregunta de la Inspección sobre el caso de chatarras potencialmente desclasificables generadas con 
posterioridad al 2019, el titular indicó que revisará el marco procedimental para incluir los análisis y 
medidas necesarias que aseguren la representatividad de las CdA calculadas o les permita, en su caso 
establecer los valores de CdA o Factores de escala que sean necesarios. 

A pregunta de la Inspección en relación con el informe Ref. 22962I00028 Ver. 2“Factores de escala 
aplicables en la desclasificación de materiales residuales de C.N. Almaraz” el titular indicó que revisará 
el informe para clarificar el motivo por el que el valor del isótopo en ocasiones se calcula con CdA, en 
otras no se considera presente y en otros se calcula con método teóricos..” 
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“ A pregunta de la Inspección, el titular indicó que la diferencia de masa neta encontrada entre la indicada 
en la ficha de la UV y la medida durante la inspección, estaba dentro del margen de error del dinamómetro 
empleado en la medida. No obstante, el titular decidió rechazar la UV CH-008 con objeto de extraer 
material residual de su interior y acomodar la masa de la UV a menos de 1000 Kg. La Inspección solicitó 
y recibió copia del informe de disconformidad registrado a tal efecto. 

Como consecuencia del proceso abierto de acuerdo con la disconformidad mencionada anteriormente, se 
conformó la UV número CH-011 cuya masa neta resultó ser de 998 Kg.” 


























          













